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EL HONORABLE ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR DEL INSTITUTO SUPERIOR PARTICULAR

BOLÍVAR MADERO VARGAS

CONSIDERAND0:

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, publicada en el Registro Oficial N° 298, del 12 de
octubre del 2010, en el Art. 17 dice: "Reconocimiento de la autonomía responsable. El Estado

reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa,

financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República.

(...)";

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: "Ejercicio de la autonomía

responsable. - La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas

consiste en: (...);

c) La libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de las

disposiciones de la presente Ley; (...)

e) La libertad para gestionar sus procesos internos; (...);

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su art. 151 establece: "Evaluación periódica integral.

los profesores se someterán a una evaluación periódica integral según lo establecido en la

presente ley y el reglamento de carrera y escalafón del profesor e investigador del sistema de

educación superior y las normas estatutarias de cada institución del sistema de educación superior,

en ejercicio de su autonomía responsable...";

Que, la Ley de Educación Superior en su art. 155 establece: "Evaluación del desempeño

académico. los profesores de las instituciones del sistema de educación superior serán evaluados

periódicamente en su desempeño académico";

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación

Superior, en su sección VI, Parágrafo I manifiesta sobre "La Evaluación Integral de Desempeño del
PersonalAcadémico";

Que, El H. Órgano Colegiado Superior, constituye la máxima autoridad del Instituto Bolívar Madero
Vargas;

Que, es necesario reglamentar el proceso de evaluación del desempeño académico de los

profesores e investigadores del Instituto Superior Tecnológico Particular Bolívar Madero Vargas; y,

En ejercicio de sus atribuciones conferidas por la Ley y el Estatuto vigente, aprueba y expide la
siguiente Reforma al:

REGLAMENTO DE EVALUACION INTEGRAL DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL ACADÉMICO DEL
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO PARTICULAR BOLIVAR MADERO VARGAS

TÍTULO I

GENERALIDADES

CAPÍTULO I

OBJETO Y ÁMBITO

Art. 1.- Objeto. - El objeto del presente reglamento es normar el proceso para la aplicación de la

evaluación integral de desempeño del personal académico del Instituto Superior Tecnológico
Particular Bolívar Madero Vargas, definiendo sus instrumentos, procedimientos, componentes,

ponderaciones actoras y acciones correctivas, en armonía con lo dispuesto en el Reglamento De

Carrera y escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior.

Art. 2.- Ámbito. - La evaluación integral del desempeño será aplicado a todo el personal titular y no
titular del Instituto Superior Tecnológico Particular Bolívar Madero Vargas, que forme parte del
distributivo y que haya laborado al menos el 70% del periodo académico sujeto a evaluación.
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TÍTULO II

DE LOS FINES

CAPÍTULO I

DE LOS FINES DE LA EVALUACIÓN

Art. 3.- Fines. - Son fines del proceso de evaluación

a) Propender al mejoramiento y perfeccionamiento del desempeño de los profesores para elevar
el nivel académico en todas las carreras y programas de Instituto Superior Tecnológico

Particular Bolívar Madero Vargas;

b) La evaluación integral al desempeño del profesor del Instituto Superior Tecnológico Particular
Bolívar Madero Vargas tiene un fin formativo y busca que el profesor cumpla los objetivos,
responsabilidades y obligaciones que tiene en sus actividades;

c) Contribuir a los indicadores de evaluación institucionales y de carreras; enfocándose

principalmente en la disminución de la repitencia estudiantil y al incremento de la eficiencia

terminal; y,

d) Evaluar los procesos de aprendizaje a fin de incrementar la calidad académica en la formación

de nuevos profesionales.

e) Efectuar un diagnóstico del desempeño de los profesores para impulsar mecanismos de
autorregulación, que tiendan al mejoramiento metodológico de los procesos de enseñanza;

f) Impulsar el proceso de aprendizaje de acuerdo al modelo pedagógico institucional para
promover conocimientos significativos;

g) Fortalecer las competencias profesionales que caracterizan al profesor, con el fin de desarrollar
una educación integral consciente;

h)

i)

Proporcionar a las autoridades resultados cuantitativos y cualitativos, que constituyan un
sustento válido para la toma de decisiones; y,

Y

Establecer el Plan de perfeccionamiento al profesor del Instituto Superior Tecnológico Particular

Bolívar Madero Vargas, el mismo que permitirá fortalecer las capacidades específicas
didácticas del profesor del instituto.

TÍTULO III

DEL PROCESO DE EVALUACIÓN

CAPÍTULO I

PLANIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN

la
Art. 4.- Responsabilidad. - La Comisión de Evaluación Institucional, con ayuda del Coordinador
Académico Institucional, definirán los instrumentos y procedimientos para la realización de

evaluación integral del desempeño al personal académico.

Art. 5.- Periodicidad de la evaluación integral al desempeño. - El proceso de evaluación integral
será de al menos una vez en cada período académico (semestral).

Art. 6.- Herramienta informática para la evaluación integral al desempeño. - La evaluación integral del
desempeño se la realizará a través del Sistema Informático Institucional creado para tal fin, mismo
que estará conectado directamente al Sistema Académico de la Institución, para la obtención

de datos, así como también para la gestión del proceso de evaluación a través del mismo.

Además, guardará concordancia con lo establecido en el presente reglamento y en las

disposiciones del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de

Educación Superior (Codificación).
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TÍTULO IV

DE LOS ACTORES Y ÓRGANOS RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN

CAPÍTULO I

DE LOS ACTORES DE LA EVALUACION

Art. 7.- Actores del proceso. - Los actores del proceso de evaluación son los miembros del personal académico;

los actores del proceso de heteroevaluacion son los estudiantes y los actores del proceso de coevaluación son:

Para las actividades de docencia e investigación:1.

a. Una comisión de evaluación conformada por el Coordinador de Carrera, Coordinador

Académico y otra por pares académicos del área a la que pertenece la asignatura del

docente sujeto a la evaluación, los cuales deberán tener al menos la misma categoría,

nivel escalafonario superior y el mismo nivel de titulación que el evaluado; y,

b. Las autoridades académicas que según la normativa interna del instituto estén

encargados de la evaluación.

2. Para las actividades de dirección o gestión académica, una comisión permanente

conformada por personal académico, cuyos integrantes deberán tener al menos un nivel

escalafonario superior al del evaluado, con excepción de quien posea el máximo nivel
escalafonario.

CAPITULO II

DE LA EVALUCIÓN INTEGRAL

Art. 8.- Componentes de la evaluación integral. - Los componentes de la evaluación integral son:

a) Autoevaluación: Es la evaluación que el personal académico realiza periódicamente sobre su

trabajo y su desempeño académico.

b) Coevaluación: Es la evaluación que realizan los pares académicos y directivos de la Institución.

c) Heteroevaluación: Es la evaluación que realizan los estudiantes sobre el proceso de aprendizaje

impartido por el personal académico.

Art. 9.- Ponderación de los componentes de la evaluación integral. - La ponderación de cada

componente de evaluación integral será la siguiente:

COMPONENTES

ACTIVIDAD Coevaluación

Autoevaluación Heteroevaluación
Pares Directivos

Docencia 20% 15 40% 7O 20% X 20%

Investigación 20% 50 X 50% 30% 50

Gestión 20% 50 10% X 30% X 40% 50

Los resultados de la evaluación integral y de sus componentes serán públicos.

Art. 10.- Proceso de evaluación integral del componente de Autoevaluación. - Dentro de este

componente el profesor se autoevaluará en la carrera que tenga mayor carga horaria y será única.
En el caso de que el profesor tenga la misma carga horaria, se determinará su pertenencia a la
carrera con la información de Talento Humano.

Se realizará la autoevaluación (Ilenarán los cuestionarios) en todas las actividades: Docencia,

Investigación (Investigación y Vinculación) y Gestión, acorde a las horas asignadas en su distributivo
de trabajo.

Página 3



B
O
LIVA

DE
RO

R
G
A
S

ER
O V
A

REGLAMENTO DE EVALUACIÓN INTEGRAL AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL

ACADÉMICO DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO PARTICULAR
BOLÍVAR MADERO VARGAS

Art. 11.- Proceso de evaluación integral del componente de Heteroevaluación. - Dentro de este

componente se considera las siguientes actividades:

a) Docencia. - El profesor será evaluado por todos los estudiantes de las asignaturas en el

distributivo de trabajo semanal. Los estudiantes llenarán los cuestionarios de evaluación

correspondientes a la actividad Docencia.

b) Gestión. - El "Comité de designación de evaluadores al profesor de la Carrera", determinará

a los beneficiarios que realizarán la heteroevaluación (2 personas), a partir del

conocimiento que tengan de la actividad de gestión que realiza el evaluado y su impacto.

Art. 12.- Proceso de evaluación integral del componente de Coevaluación. - Dentro de este

componente se considera los siguientes subcomponentes con las respectivas actividades:

a) Componente coevaluación pares. - para tal fin el Comité de designación de evaluadores al

profesor de la Carrera, determinará los evaluadores que ejercerán la función de pares, y se

considera las siguientes actividades:

i.Docencia.-Para la evaluación del componente de docencia el Comité de designación de

evaluadores al profesor de la Carrera determinará a dos profesores que se desempeñen

como pares evaluadores, mismos que llenarán los cuestionarios correspondientes. Para la
selección de los pares se debe considerar al menos uno de los siguientes lineamientos:

• Conocer el desempeño en esta actividad del profesor evaluado;

• Haber realizado actividades conjuntas durante el período académico en el que se realiza

la evaluación; o,

• Impartir asignaturas dentro del mismo campo del conocimiento.

El proceso descrito anteriormente se lo debe realizar por carrera en la cual haya tenido carga
horaria, mismo que deberá ser coordinado por el Comité de designación de evaluadores al

profesor de la Carrera.

ii.  Investigación.-Si corresponde, de acuerdo al distributivo de trabajo, para la evaluación del
componente de investigación, el Comité de designación de evaluadores al profesor de la

Carrera determinará a dos profesores que se desempeñen como pares evaluadores, mismos
que llenarán los cuestionarios correspondientes. Para la selección de los pares se debe

considerar al menos uno de los siguientes lineamientos:

• Haber realizado actividades conjuntas durante el período académico dentro del mismo

programa/proyecto/actividad de investigación; o,

• Conocer el desempeño en esta actividad del profesor evaluado.

El proceso descrito anteriormente se lo debe realizar por carrera en la cual haya tenido carga

horaria, mismo que deberá ser coordinado por el Comité de designación de evaluadores al
profesor de la Carrera.

iii. Vinculación.-Si corresponde, de acuerdo al distributivo semanal, para la evaluación del ítem de

investigación que corresponde a vinculación, el Comité de designación de evaluadores al
profesor de la Carrera determinará a dos profesores que se desempeñen como pares
evaluadores, mismos que llenarán los cuestionarios correspondientes. Para la selección de los
pares se debe considerar al menos uno de los siguientes lineamientos:

• Haber realizado actividades conjuntas durante el período académico dentro del mismo

programa/proyecto/actividad de vinculación; o,

• Conocer el desempeño en esta actividad del profesor evaluado.

El proceso descrito anteriormente se lo debe realizar por carrera en la cual haya tenido carga

horaria, mismo que deberá ser coordinado por el Comité de designación de evaluadores al

profesor de la Carrera.

iv. Gestión.-Si corresponde, de acuerdo al distributivo semanal, para la evaluación del ítem de

gestión, el Comité de designación de evaluadores al profesor de la Carrera determinará a
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dos profesores que se desempeñen como pares evaluadores, mismos que llenarán los
cuestionarios correspondientes. Para la selección de los pares se debe considerar el siguiente
lineamiento:

Desarrollar actividades en comisiones, comités u otros, mismos que tienen relación con la

gestión académica.

El proceso descrito anteriormente se lo debe realizar por carrera en la cual haya tenido carga

horaria, mismo que deberá ser coordinado por el Comité de designación de evaluadores al
profesor de la Carrera.

Componente coevaluación directivos. - para tal fin el Comité de designación de evaluadores

al profesor de la Carrera, determinará los evaluadores que ejercerán la función de directivos,
y se considera las siguientes actividades:

i.Docencia.-Para la evaluación de la actividad de docencia, serán los Coordinadores de

Carrera donde el profesor tenga asignadas horas clases, quienes Ilenarán los cuestionarios

correspondientes.

i.Investigación.-Para la evaluación de la actividad de investigación, el Comité de designación
de evaluadores al profesor de la Carrera determinará al directivo, mismo que llenará los

cuestionarios correspondientes, y será seleccionado de acuerdo a las siguientes
consideraciones:

• Si está desarrollando un proyecto de investigación, será el Director del Proyecto y/o Grupo de

investigación; o,

• En el caso de no pertenecer a un proyecto o grupo de investigación debe ser evaluado por
el jefe inmediato o quién está coordinando el desarrollo de actividades de investigación del

profesor (Por ejemplo: Responsable de Investigación del Instituto).

El proceso descrito anteriormente se lo debe realizar por carrera en la cual haya tenido carga

horaria en dicho componente.

aii. Vinculación.-Para la evaluación de la actividad de investigación que corresponde

vinculación, el Comité de designación de evaluadores al profesor de la Carrera determinará
al directivo, mismo que llenará los cuestionarios correspondientes, y será seleccionado de
acuerdo a las siguientes consideraciones:

• Si está desarrollando un programa/proyecto de vinculación, será el Director del Proyecto; o,

• En el caso de no pertenecer a un proyecto debe ser evaluado por el jefe inmediato o quién
está coordinando el desarrollo de actividades de vinculación del profesor.

El proceso descrito anteriormente se lo debe realizar por carrera en la cual haya tenido carga

horaria en dicho componente.

iii. Gestión.-Para la evaluación del componente de gestión, el comité de evaluación al profesor
de cada carrera determinará al directivo, mismo que llenará los cuestionarios
correspondientes, y será seleccionado de acuerdo a la siguiente consideración:

• Será el jefe inmediato o quién está coordinando el desarrollo de actividades de gestión del

profesor.

El proceso descrito anteriormente se lo debe realizar por carrera en la cual haya tenido carga

horaria en dicho componente.

TITULO V

CALIFICACIÓN E INFORMES

CAPITULO I

DE LA CALIFICACIÓN

Art. 13.- Indicadores Cualitativos y Cuantitativos. - Para la aplicación de los instrumentos de
evaluación de desempeño del personal académico, administrativo y directivo se tomará en
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